
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2019 01031 00 
 
De la solicitud de terminación y del contrato de transacción presentados por 
la parte demandante, se corre traslado a la parte demandada por el término 
de tres (3) días siguientes a la notificación del presente proveído, de acuerdo 
con lo previsto por el art. 312 del C. G. del P. 
 
Vencido dicho término, ingrese el proceso al Despacho.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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